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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Negociado 2.°—Administración local. 
— En cumplimiento de lo dispuesto 
en el arl. 3.° de! Re d decreto de 14 
de agosto último he resuelto convo
car á la Diputación provincial de es
tas Islas para el día 2 de noviembre 
próximo a las doce del día en el lo
cal de coslumbri*.

Lo que se anuncia en este perió 
dico oficial en virtud de lo preveni
do por el art. 35 de la ley provincial 
vigente.

Palma 23 octubre 1878. —El Go
bernador, Manuel Stárico Ruiz.

Núm. 556.
Scccion de Fomento. —Minas. — Ha - 

hiendo renunciado !). Eedei ico La- 
villa los derechos adquiridos al re
gistro de la mina nombrada Abando
nada. sila en el término de Sta. Eula
lia, lie dispuesto según el art. 64 de 
la ley de 24 de junio de 1868, dccla- 
i ar fonecido el espediente de la mis- 

MSB

y regislrable el terrenoni
de las peí lemmcias solicitadas.

Lo que se publica en osle periódi
co oficial en cumplimiento del arti
culo 68 de la citada ley.

Palma 21 octubre ¡878.--Manuel 
Stárico Ruiz.

155
Núm. 551.

El Exnno. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 11 del actual mo cumir 
uica la Beal orden siguiente:

«Por el Ministerio déla Guerra se co
municó á este de la Gobernación con fe
cha 13 de setiembre último la Keal or
den siguiente:

«Excmo. Sr: Habiéndose dirigido á 
este Ministerio el Capitán general de Cas
tilla la Nueva m.imfestando que según le 
ha participado el Gciieral Gobernador 
militar de plaza y provincia de Madrid 
han emitido los Alcaldes 'le doscientos 
seis pueblos, pertenecientes á otras pro- 
viucias dislinlas dc la «le su mando, el 
darle conocimiento, según está preveni 
do, de la presentación en los respectivos, 
en uso de licencia ilimila-la hasta que 
sean llamados ;=! embarque, dejos indi
viduos destinados á snvir en l llramar;

g.) á quien he dadoS. M. el Iky (q. ’V
cuei t-i del ü s o ! lo, se h । ^eivid>> resolver
me, dirija á V. E. como de su Real orden 
lo verifico, con el lio de que V. E. tenga 
á bien disponer que per ese Ministerio 
de su digno carge >e dicten las disposi 
ciones convenientes para (pie los Alcal
des cumplan exacta y puntualmente 
cuanto respecto a! particular se determi- 
r a en los artículos lí, L) y 17. do las 
Instrucciones para el soiu o de Ultramar 
aprobadas por S. M. eo G de marzo últi
mo v publicadas en la Gacela de Madrid 
del 12, según \a se inl.cie>ó en la Real 
órden fecha 10 del citado mes. con la 
cual se remitieron á V. E. 60 ejemplares 
dé las nfeiidas instrucciones, pues el 
ignorar las Auloi¡dados m.litares la si
tuación y n íidet da de, le*' individuos de 
quienes se trata pueda negar á ocasionar 
peí juicios ; 1 sei vicio cu mdo se disponga 
L< concentración p:ua el embarque.»

De Real órden lo trasla -oá V. S. pa 
ra los efectos que se । xpf’san en la reso- 
lucioi) preinserta, tod । vez que por circu
lar de 13 de nu rz-) último se le remitió 
por este Ministerio un ejemplar de las 
instrucciones que se citm para su inser
ción en el Boh tin oficial de esa provincia.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 13 deGCiu1.ro de 1878.—francisco 
Romero.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Baleares.»

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín para conocimiento do los Seño
res Alcaldes de. esta provincia.

Palma 21 octubre 1878. — Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 558.
ADMIMSTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Estancadas. — En la Gacetado Madrid 
280 Leba 7 d<l actual, se ludia inserto 
el pliego de condiciones publicado por la 
Dirección general do Rentas Estancadas 
que dice lo que sigue:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda píiblica contrata l - adquisi
ción de 400.000 hlógramos de tabaco 
en hoja habana, de partido para surti
do de las Fábricas de la Península, 
aprobado por Peal órden de 5 de oc 
tubre de ISIS.

1.a La Haciemla pública cóntrala el 
sumh islro de 400.000 kilógramos de la- 
b.ico en boj । de partido dula isla de 
Cuba, para ¡as Fábricas de la Península, 
surtidos de las clases y en hs propor
ciones siguientes:

8 por 100 clase
12 por 100 clase
20 por 100 el -re
30 por 100 c!ase

9?
10.a, y

30 por 100 capaduras.
2.a Los tabacos objeto de eMe con 

trato han de ser previamente de parti
do, de las clases y en las proporciones 
que determina la cláusula anterior, to
das ellas de, primera calidad, fresco y 
sano, Citar coi L-rmes con los tipos ó 
muestras respectiva?, proceder directa- 
monte de la isla de Cuba, halDrse cn- 
v..sados en tercios á la Costumbre del 
mercado productor, y forrados en una 
funda de lienzo pan su im-jor cooser- 
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vacion y trasporte, cuyos citases que
darán á beneficio de la Hacienda.

3 .a Desde h publicación del presen 
te pliego estarán de manifiesto eo la Di
rección general de Hacienda de la isla 
de Cuba y en la de Rentas Estancadas 
de la Península, los ejemplares necesa
rios década uno de los tipos ó muestras 
de las clases 7.a, 8.a, 9.a, 10.a y capa
duras de tabaco de partido que se cou- 
tralM), con el objeto de que puedan exa
minarlos ios que deseen tomar parle en 
¡a subasta.

4 .a Adjudicado definitivamente el 
servicio, dos ejemplares de cada Upo 
quedarán depositados en la Dirección 
general de Rentas Estancadas, otros dos 
les serán entregados al rematante, é 
igual número de ellos se remitirá á ca
da una de las Fábricas de Tabaco de la 
Península para que sirvan de termiuo 
de comparación en los actos de recono- 
ci miento.

0.a El que resulte contratista afian
zara ei cumplimiento del servicio con el 
6 por 100 del importe total del suminis
tro, al Upo de adjudicación. La cantidad 
que este represente deberá constituirla el 
coul!alista en la Cajt general de Depó
sitos dentro de los ocho dias siguientes 
á la fecha en que se le comunique la ad
judicación, en metálico ó sus equivalen
tes en la ciase de valores admisibles pa
ra este objeto, con arreglo á lo mandado 
en Real decreto de 29 de agosto de 
1876, publicado en la Gaceta de l.° de 
setiembre del propio año, y demás dis
posiciones vigentes, entendiéndose que 
la garantía prestada para optar á la su
basta no podrá formar parte de la fianza 
definitiva si nuevamente no se constitu
ye como depósito necesario al efecto.

La espresada fianza no podrá devol
verse al contratista hasta después de ter
minado y liquidado el contrato si apare
ciese exento de responsabilidad, ó en el 
caso de rescisión del mismo en virtud 
de comunicación que con este objeto pa
sará la Dirección general de Rentas Es
tancadas á h Caja de Depósitos.

6 .a En el plazo de lo dias, contados 
desde la fecha en que se dé traslado ál 
contratista de la Real orden de adjudica
ción del servicio, otorgará la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos y 
ei de sus cuatro copias serán de cuenta 
del mismo, asi como el pago de los 
anuncios que para la subasta se hayan 
publicado en la Gacela de Madrid; de
biendo presentar en la Dirección gene
ral de Rentas el oportuno recibo que 
justifique haber cumplido este último 
requisito al entregar las copias de la es
critura.

Si en los plazos de ocho y la dias que 
respectivamente se señalan no constitu
ye el rematante la fianza definitiva ó de
ja de otorgar la escritura, perderá la can
tidad que depositó para licitar, y se ten
drá per rescindido el contrato á su perjui
cio, produciendo esta declaración los 
efectos que se espresan en el arl. 5.° 
del Real decreto de 27 de febrero de 
1832.

7 .a Será obligación del contratis
ta satisfacer en la isla de Cuba los de
rechos de exportación establecidos en 
la fecha de la celebración déla subasta, 
aun cuando su cobro y exacción estu
viese lijada para una época posterior, pe
ro si desde la adjudicación del servicio 
y durante el periodo del contrato sufrie
sen aumenlo ó disminución dichos de
rechos, se hará por la Hacienda la boni
ficación correspondiente de la diferencia 
en el primor caso, y por el interesado á 
la Hacienda en ei segundo.

El j-neocionado contratista di b - 
ra l .mbiun i'resenlai de cada carga:m-n- 
l.n cu la Dirección gem-ral <|I; ReáLs Es
tancadas un certificado de la Aduain -te 
origen para acreditar la procedencia de 
los tabacos que conduce, haciéndose 
constaren dicho document-i el tiúmeio 
de tercios y su peso bruto.

9.a Los gastos que. se origino en la 
carga, descarga y definitiva iucaiizacion 
de! expresado aiiículo hast; verificarse 

PRIMERA CONSIGNACION.

Do 7.a
8 p. 100

Kilógs»

De 8.a 
12p 100

Kilógs.

De 9.a 
20 p.100

Kilógs.

De 10.a 
30 p.100

Kilógs.

De capa
duras.

30p.100

Kilógs.

TOTAL.

Kilógs.

En lo de Marzo de 1879. . .. 4.000 6.000 10.000 15.000 15.000 50.000
En lo de Abril de idem. . . . 4.000 6.000 10.000 15.000 15.000 50.000
En lo de Mayo de idem. . . . 4.000 6.000 10.000 15.000 15.000 50.000
En 30 de Junio de idem. . . . 4.000 6.000 10.000 15.000 15.000 50.000

Total.....................16.000 24.000 40 000 60.000 60.000 200.000

SEGUNDA CONSIGNACION.

De 7.a
De capa

De 8.a De 9.a De 10.a duras. t o t a l .
8 p. 100 12 p. 100 20 p. 100 30 p. 100 30 p. 100 —

Kilógs. Kilógs. Kilógs. Kilógs. Kilógs. Kilógs.

En el mes de Setiembre de 1879 . 4.000 6.000 10.000 15.000 15.000 50.000
En el mes de Octubre de id. . . 4.000 6.000 10.000 15.000 15.000 50.000
En el mes de Diciembre de id. . 2.000 3.000 5.000 7.500 7.500 25.000
En el mes de Febrero de 1880. . 2.000 3.000 5.000 7.500 7.500 25.000
En el mes de Abril de idem. . . 2.000 3.000 5.000 7.500 7.500 25.000
En el mes de Junio de id. . . . 2.000 3.000 5.000 7.500 7.500 25.000

Total....................16.000 24.000 40.000 60.000 60.000 200.000

Las entregas de estas consignaciones Junta, podrá delegar su representación 
se harán en las Fábricas, dentro deles en el Jefe de la Intervención do la Ad-
plazos fijados, en la proporción de clases mioistrácion económica, en el caso de 
y cantidades que á cada uno de aquellos » que atenciones preferentes no le permi- 
establecimientos señalóla Dirección ge
neral de Rentis Estancadas, que podrá
variar esos señalamientos cuando lo 
exijan las conveniencias del servicio, pe
ro sin alterar la totalidad de las clases y 
cantidades que para cada plazo de en
trega se estipula.

El contratista podrá anticipar las en
tregas, en cuyo caso será de su cuenta el 
alquiler de los locales necesarios para tl- 
macenar el tabaco si no hubiere cabida 
suficiente en las Fábricas, no teniendo 
derecho al abono de su importe hasta el 
vencimiento de los plazos respectivos.

II. Presentado el tabaco en las Fá
bricas, se procederá ásu reconocimiento, 
prévia la autorización de la Dirección 
general de Rentas Estancadas.

Esta operación tendrá lugar ante la 
Junta, que se compondrá.

L° Del Jefe económico de la pro
vincia.

brica.
3.°
4.»
5.°

lame,
6.°
Los

Del Administrador JeLde la Fá

Del Contador de la mi:ma.
De los Inspectores de labores.
Del contratista ó su represen- 

y
Del Gotario.

Administradores-Jefes de las Fá
bricas darán aviso con 24 horas de anti
cipación, cuando menos, á los respecti
vos Jefes económicos del dia y hora en 
que baya de veriíicarse el reconocimien
to: y en el caso de que no concurra por 
si ni por delegado, se practicará el acto á 
la hora designada.

El Jefe económico, Presidente de la 

¡ -d reí oi^icimivnto, peso y. recibo en hs 
Fabru'. 'S serán de cuenta del rematante..

i A'.;ui¡smn vendrá obligado á salisfa-
¡ cei el importe que corresponda como 
subsidio industrial por el importe de las 
imtrogas que realice.

10. Los 400.000 kilógramos do ta
baco qu ! se contratan se entregarán en 
las Fábricas en las épocas y proporcio- 

frido avería, se extraerá la paite dañada 
procediéndose á la clasificación del res
lodo los manojos, con los cuales se vob 
verá á formar el tercio siempre quo i10 
se hubiese perjudicado.

Terminado el reconocimiento, se pro
cederá al peso bruto de los tercios admi- ■ 
lidos y de los desechados, dosconlándo- 
se para apreciar el peso limpio de cada 
tercio un 12 por 100 por razan de taras,

13. De todas las operaciones de que 
trata la condición anterior se extenderá 
por el .Notario acta detallada, que firma
rán todos los concurrcoles.

Cuando las operaciones del reconoci
miento durasen más de un dia, se abri
rá un pliego de diligencia en quo so ha
rá constar el resultado de las ejecutadas 
en cada uno de ellos.

14. Si el contratista ó su represen- 
laute no estuviese conforme con la califi-1 
caciou ó clasificación de alguno ó algu
nos tercios, consignará en ei acta su pro- ¡ 
testa respecto de. ellos, reservándose en 
depósito en local separado, de que con
servará una llave el coolralista hasta que 
sean objeto de un segundo reconocimien
to, que la Dirección le otorgará en el ca
so de que. lo solicite en el plazo de Lo 
dias, aconta]- desde quo se le comuni
que la aprobación del acta, considerán
dose dcfiuilivameole desechados si una 
vez trascurrido no ha hecho uso de este 
derecho.

Eo el caso de que el contra lisia ó su 
representante se negase á firmar ei acta, 
no tendrá, derecho á interponer recla
mación alguna acerca de ella, enten
diéndose que la acepta en todas sus 
parles.

13. La Dirección general de Rentas 
Estancadas podrá ordenar le sean remi
tidas muestras do los tercios que estime 
convenientes, siempre que no excedan 
del 10 por 100 de los de la partida pre
sentada, siendo en esle caso los gastos 
de traspone de cuenta del contratista.

Dicho Centro podrá también, antes de 
dispensar su aprobación á las acias, 
comprobar el resultado de los primeros 
reconocimientos por medio del funcio
nario ó funcionarios que estime conve
nientes. A estos actos de comprobación 
asistirán los funcionarios que hubieren 
concurrido á aquellos, y el contratista 
ó su representante.

Con presencia de los resultados que 
estas operaciones ofrezcan, la Dirección 
dictará el acuerdo definitivo que proce
da, sometiéndose á él el contratista, sin 
que tenga derecho á reclamar de las di
ferencias que aparezcan con relación al 
primer reconocimienlo.

Tanto en el caso de que se reclamen 
las muestras como cuando se acuerde la 
revisión de un reconocimiento, no podrá 
diferirse la aprobación de las actas por 
más liempo de un mes desde que se re
ciban en la Dirección general de Ren
tas Estancadas.

16. Para la práctica de los segun
dos reconocimientos, la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas designará el 
funcionario ó funcionarios que hayan de 

' verificarlos, debiendo tener efecto, con 
asistencia del Ñutirlo del establecimien
to, á presencia de los funcionarios que 
hicieron el primero á fin de quo expon
gan, haciéndolo constar en el acta, laS 
razones que motivaron la primitiva cali
ficación, si fuere distinta de la que me
rezcan de. los segundos reconocedores. 
Esta operación causará estado para los 
efectos del contrato, prevaleciendo el 
dictámen de los segundos recopocedores 
sin ultenoi recurso; pero los fuuciona- 

1 rios á quienes se confieran los segundos

tm concurrir. En la Fábrica de Gijon po
drá representarlo el Alcaide de la loca 
lidad.

Los Adminíslradores-Jvfes de las Fá
bricas y los Inspectores de labores, como 
periciales, practicarán el reconocimiento 
del tabaco, siendo responsables de su 
clasificación y aplicación; y el Contador 
asumirá la misma responsabilidad cuan
do no prohsteó no dé cuenta inmedia
tamente á la Dirección general de Ren- 
LiS Estancadas de los defectos que á su 
juicio contenga el género.

La Dirección general de Rentas po
drá ampliar la Junta de reconocimiento 
con los funcionarios que tenga por con
veniente, con voto ó sin él.

12. El reconocimiento se practicará 
en la forma siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numeralán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se extrae
rá y abrirá el número de manojos que se 
considere necesario para juzgar con 
acierto del esta lo y condiciones del ¡aba
co, precediéndose á su comparación con 
los tipos ó muestras remitidos al afecto 
por la Dirección general de lientas. Si re- 
siilt se que id tabaco do los tercios cor
responde á los tipos ó muestras, que es 
de la misma clase y calidad, so encuen
tra en perfecto estado de conservación y 
reúne todas las condiciones estipuladas 
en la cláusula 2.a, se declarará admisible 
por los peritos reconocedores en la cla
se á que cada tercio corresponda. En ca
so contrario se declarará desechado.

Si apariciese algún tercio que baya su-
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reconocimientos serán mmediatamenle 
responsables de la calificación de los ta
bacos admitidos, y por lo tanto de los 
perjuicios que por esta causa pudieran 
irrogarse á la Hacienda.

También serán responsables los pri
meros reconocedores, cuando no se jus
tifique ó no sea motivada la diferencia 
de apreciación, en el expediente que pa
ra investigarlo podrá instruir la Direc- 
cioo general de Rentas Estancadas en 
los casos que lo considere conveniente.

17. Iodos los gastos que originen 
los segundos reconocimientos serán de 
cuenta del contratista cuando en ellos se 
confirme el desecho del todo ó parte de 
lostabacos, y sólo se eximirá do hacer 
dicho abono cuando en totalidad se les 
reciba el número de ¡os desechados en el 
primero.

18. Las Fábricas no podrán proceder 
al reconocimiento de los tabacos sin ex
presa orden de la Dirección general de 
Rentas Estancadas, ni hacerse cargo de 
de los que se declaren admisibles mien
tras dicho Centro no las autorice para 
ello.

El contratista estará exento de toda 
responsabilidad desde el momento en 
que se acuerde 1> aprobación del acta, 
cuya decisión se 1c hará saber en el tér
mino do l ) dias, salvo los casos pre
vistos en la cláusula lo.

rior en todas las Fábricas y clases de la - - 
baco con arreglo a lo cntisignado por la 
Dirección general de Rentas Estancadas.

22. El contratista se obliga á expor
tar al extranjero en el improrogable tér
mino de dos meses, desde que las Fábri
cas le comuniquen el acuerdo de la Su
perioridad, los tabacos definitivamente ¡ 
desechados; y trascurrido dicho plazo 1 
sin veriücar la exportación, hs Fábricas ; 
lo pondrán en cmiocimiehta de la Direc- j 
cion general de Rent¡s Estancadas, cu- i 
yo Gentío dispondrá inmedialamionh la i 
quema del tabaco con las foriralidades i 
de instrucción.

Si el contr.:lista verifica la exportación ! 
justifiéará la llegada del tabaco a! punto • 
de.su destino con certificación del Gon- I 
sul español que acredite él desmibarque 
del género, con expresi-m del número, ■ 
clase de bultos y su peso. Dichos cerliíi- ■ 
cados los presentará en la Fábrica don ; 
de hubiese extraído el tabaco dentro del ' 
plazo que el Jefe de la misma designe. Si ' 
nolo hiciere, ó haciéndelo resultasen di- i 
fereucias entre las guias y las certifica-: 
cienes de desembarque, se instruirá ex- ¡ 
pedienle en averiguación de las causas 
que le motivaron; y si procediesi*, se

Auloridad local, dso de ser española, 
sin otro requisito.

Si el contratista no h¡ce eh-clivas to
das las responsabilidades que se le in
pongan en el término de uu mes desde 
que á ello se le requiera, se lomará de 
la fianza la cantidad necesaria, que de
berá reponer dentro de los 15 dias si- 
gbieoles; y no h-jciéiidulo asi, se proce
derá administrativamente ¡mr la vía de 
apremio coa arreglo á lo dispuesto en la 
ley provisional de Administración y Con- 
hbilidsd de la Hhienda pública.

2L. Si por cmilquier causa ó pretex
tó el contratista hiciera ah.mdpno del 
servido, se verificará esle por su cuenti 
celebrándose al efecto nueva subasta.

La diferencia de! coste y gastos del 
tabaco que se compre áules de celebrar
se este acto, y del que se adquiera en 
virtud de la nueva subasta, se cubri
rá con la fianza y la cantidad que en 
venia ¡irodrizc-in ios bienes que s» em- 
bargaráu al contratista, en los términos

hubiera mérito snílcienle, la Dirección 
general de Rentas Estancadas podrá, sin 
embargo, conceder una próroga para re
poner los tabacos desechados, prévia la 
instrucción del oportuno expediente, sin 
que en ningún caso exceda del término 
de tres meses, conlados desde que ter
minen los reconocimientos.

29. El que resulte contratista acepta 
sin reserva ni modificación úllerior to
das las condiciones de esle pliego. L^s 
cuestiones que se susciten soíire su cum- 
plimionlo é inteligencia cuando el con* 
tralisla no se couíirmo coa ¡as disposi
ciones admihi.'.tralivas que se dicten, so 
resolverán por la vi i contencioso-admi- 
nislrativa.

30. Si por efecto de disposiciones del 
Gobierno se suprimiese ó crease alguna 
ó algunas Fábricas, vendrá obligado el 
con ir a tisl a á I oca 1 i za r e n I a s q u e s ubs i si a n 
el Ubaco que so contraía y que respeeli -
vameule se le consigue á cada una, no 

í teniendo derecho á reclamación algiria, 
prescritos en elari. 9.° de la Real ins- i asi corno tampoco á que se le a.imili ía 
truccion de 15 de Setiembre de 1852 y i hoja que le reste que entregó' en ei c so
demás disposiciones vigentes, relenién- 
tioselo también el pago de las cantidades 
devengadas por su servicio.

exigirá al conlratisla el pago de las f.dtas j Si el pr.-cm de los lab icos que se ad- 
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19. Declarada la admisión de una 
partida de tabaco, bien proceda de pri
mero ó segundo reconocimiento, lo cual 
tendrá efecto al aprobar las acluS, y au
torizadas las Fábricas para hacerse car
go de ella, las Gontadurías de dichos 
establecimientos expedirán dentro del 
término dq tercero dia, á contar desde 
aquel en que sea conocida la resolución 
superior, un certificado expresivo de h 
cantidad y clase del género recibido y su 
valora! precio de contrata, extendiéndo
se esle documento en papel del sello 11.° 
que ftcililárá el contratista, asi como el • 
que de igual clase necesite para las ma- l 
trices de las actas.

20. Las certificaciones de pago expe
didas á favor del contratista se pasarán 
por la Dirección general de Rentas Es
tancadas á la del Tesoro público para 
que sea abonado su importe en efectivo 
por la Tesurería central dentro del mes 
siguiente al de su fech-r, prévia la con
signación de las cantidades que repre
senten en la distribución mensual de 
fondos. i

Si después de cubierto este requisito í 
no so hiciese el pago por cualquier cau
sa, salvo el caso previsto en la condición 
21, el contratista tendrá derecho al abo
no de un interés anual del 6 por 100 
cuando la cantidad que se le adeude no 
exceda de 300.000 pesetas, y á pedir la 1 

. rescisión del contrato, cuando exceda, 
I siempre que en el primer caso hubiera

tanco el tabaco picado fino superior. Só
lo se eximirá al contratista de esta res
ponsabilidad .quando justifique, con ar
reglo al Código de Comercio y demás 
disposiciones vigentes, que la falta ó di
ferencia procede dé haber sufrido el bu
que conductor averia gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú Giro riesgo ma- 
riiimo análogo.

23. Si el centralista no entrega el 
tabaco en las épocas establecidas ó el 
presentado para cubrir los débitos le hu
biera sido desechado, resultando en des- 
cubieilo de las consignaciones, la Di 
reccion general de Rentas Estancadas 
podrá imponerle gubernativamente una 
multa equivalente al 5 por 100 del valor 
á precio de contraía, del tabaco que ha
ya debido entregar y no hubiese entre
gado.

Cuando tal falla ocurra, la Adminis- 
Iracimi tendrá además derecho:

Primero. A trasladar de cuenta y ries
go del conlratisla, desde otras Fábricas 
á aquella en que falle el tabaco, las can
tidades necesarias, pagando el contratis
ta los gastos y perjuicios que se ocasio
nen.

; Segundo. A subrogarlo con clases 
superiores, siendo do cuenta del contra
tista la diferencia de precio.

Y tercero. A comprar de cuenta y 
riesgo del mismo conlralisla en los mer
cados de iuropa ó América el número

Hüb'.ran por caciila del coíilralisia en

i

i de kilogramos de tabaco que se necesi
leu para completar los descubiertos, bien 

' do las clases y calidades contratadas, ó 
¡ reclamado el p^go do la Dirección gene-! de oirás mas superiores en su defecto; 

ral de Rentas Estancadas, y en el según-! siendo de cargo del mismo interesado 
* do del Excmo. Sr. Ministro de Hacíen- j lodo género de gastos, incluso e! seguro 

da. El interés de 6 por 100 empezará á • maiilimo, el aumento de precio con re

cualquier:! de las formas expresadas fue
se más bajo que el de contraía, no ten
drá dicho interesado derecho á reclamar 
la diferencia, asi como en el caso de res
cisión se le. devolvmá la fianza sino de
biera quedar afecta á oirá responsabili
dad nacida del mismo contrato ó de las 
incidí ocias á que dé lugar su ejecución.

25. El contra Hala no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado 
al adjudicársele el servicio, ni duranie 
él indemniz<ciou ni auxilios, ni prórogi 
dol contrato, sean cualesquiera bs c.L- 
s .ís <-n que para ello se funde.

26. Si el conlralisU justificasci por 
medio de fcooocimiciilo de embarque ó 
Certificación de la Aduana de orige;!, que 
las remes is ¡>ara atender ai cninplimien- 
lo del con ira lo se expidieron en tiempo 
hábil par-; traer á la Península las cau- 
lidadcs de tabaco que representan las 
consigo,léiones couieni las en la condi
ción 10, le será condonada a mulla que 
hubiera podido imponérsele con arreglo 
á la cláusula 22; pero sin que por ello 
deje la Administración de hacer uso, si lo 
considera necesario al servicio, de las 
demás facultóles que se reserva para ios 
cas^s de fall í de entrega.

Sera sin embargo relev =-10 de toda 
responsabilidad por el retraso en hacer 
las entregas cu u.do el buque conductor 
hubieia sufrido avdiíi gruesa, naufragio, 
incendio ú Giro riesgo proc ■denle de 
fuerza mayor iusu¡ieiable, justificada con 
arreglo al Código de Comercio.

7 ta Administración, si lo juzga

0 
n

e

S

devengarse al dia siguiente a h termi-¡ lacron ai de contrata, y cuantos se ori- 
nación del mesen que debió hacerse el ¡ gineti, fsi como los perjuicios que pue- 
pago, y cesará en el que este se efectúe. I dan ocasionarse.

Si ¿I contratista admitiese en pago de ; La única formalidad que precederá 
í los certificados, valores del Tesoro públi- i para la adquisición de los tabacos (¡uc sea 

■ co, no tendrá derecho á reclamación de* necesario reponer en las Fabricas será

-s

)S

oiuguna especie.
ái. Una vez cubieila la totalidad del ’ 

número de kilogramos que constituyo . 
cada uno de los 10 plazos en que el su= j 
biinistro só divide, según la condición • 
10, rjo se pasara á la Dirección general 1 
del Tesoro para su pago ningún nuevo ; 
certificado por cuenta del plazo siguieotu ¡ 
niiénlras tai,lo no esté cubierto el ante- '

la de d-r al contratista el oportuno avi- । 
so para que, por si ó por los delegados i 
que nombre, acom¡>.,ñou á los cornil tópa - 
dos del Gobierno enemigados de efectuar: 
las cómpias; y si no quisiera asistir ni 1 
nombrar quien le represente, pasará por • 
la cuenta justificada que le presente la 
Admiiiistracioi), visada por los Cónsules i 
si fuese en plazas estranjeras, y per la :

conveni'' di) por «fecl'* de las al le racio
nes que en el curso de las entregas ba
ta po.li h> - frecer el resulladn de las cía 
siti liciones de ios lab icos presentados á 
reconocimieoto, poiri admitir en au
mento de bis 400.000 kilogramos con- 
tr-dados hasta un 5 por 100 más del im- 
pórle ite I.; segunda consigii^cíon en ca
da clase de lahaco, ó bien liquidar ei 
contral-i ih-jando de recibir hasta un 5 
por LOO del importo de la segunda con- 
siguacion en cada clase de liDaco.

28. Las Fabricas no recibirán á re- 
C'.'oocinúento, ni h Dirección autorizará 
el de ningiiua partida de lab cu presen
tada por el conlralisla por cuenta de esle 
servu io después del dia 30 de hn ¡o de 
188) cuque lecmina definílivameiile.

Si por las iácidencias de las entregas

de que se desesldncasti la Renta si-.m¡ire 
que l.¡ Dirección general le dé aviso de 
ello con íres meses de anticipación.

31. Todas las disposiciones leg.les 
citadíS cu las precedentes condiciom.'.', 
asi como el Real decreto de 27 de Febrero 
ó instrucción de 15 de Setiembre ¡le 
1852, se considerarán como parte inte
grante del cot-ilralo.

Reglas para la subasta.
1.a La subasti tendrá lugar en la 

Dirección general de Rentas Estancadas 
ci dia 31 de Dicii mbre próximo venide
ro, de una y medía á dos de la lar ie, 
ante el Excmo. Sr. Director de! ¡amo, 
asuchdo ile uno de ios Goasesur. s ib* la 
Ageneral dei Miuislerio de Hs- 
Ciend-f, y de los Jef -s de Admiüi.-lracion 
de pquel Geulro, con asisiencia de Sol -
ríe pñbJ iL-vantará y prosee a
Zalá vi acia, librando leslímonlo de coa.

2." En ei momento de darse ¡iri .ct-

Minisi;o '
txceleniisimj Miñ r 
la rcmiUrá al ¡hw.-

lor góQCtai un piicga cenalu ci lip - ¡o 
precio máximi) que ¡mr cada kilój!; oio

de servir de base para el remate.
3/- Los hcii-daces enlrcgarán dii- 

raute el periodo de admisión, cu p'nvo; 
cerrados y rubricados, en sus cubie l ts 
las prupo.sicionesqae hicieren, lasco bes 
s= rán recibtoas por el Presídent -, (¡toen 
Li> numer¡ará por el orden de su pre.-o - 
lacioa ¡nra ser después abiertas á ¡>re - 
seuria de los [iropmm.nles.

¡I j ¡ idíigun r.onceplo podran s n ;. - 
lira las* i -s iir.)¡iu>icioiies una vez ¡-r s n- 
ladas, ü ¡ su admiliíá niiigutia después

p i"G p OS i C¡ O! i

tsí-m redacl idas con
adjun

2.° H ibur sido ¡.'re^e»J¡'.tAS d 'Lj pó • 
Silo dn gar.iülia á que se rifi f; la re- 
gm 5.a, euy i calla de pag'1, asi com ) I . 
célula [u'i^;>al di 1 proponeiile y dmiei- 
ilucumonlis necesarios, se presan la rán
¡10 ¡ 
con

qu.'. 
lará

epai < io del p ¡ego cerrado en ip¡ ■ 
le i proposición.
“ Esl .r suscritas por un esp.ñol 
laguc. i'O'ilr'ilmciof-, lo cual se acredi -
ac >mp -ñ íink) Ins ducumeiil.

licativostie h ib. r satisfecho los db; 
m ‘stros aiilmi.ircs á ¡a subasta, 6

S ili-

lí
xlraiij.ro que pceseule garan - 
la p u i español que rcima y 
¡■¡ii.mas quiidicimjes.
x. r-'.'aí en letra el preci । por
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pesehs y céntimos de pesetas, sin otra 
fracción menor, y sin agregar ninguna 
condición eventual que altere, amplié ó 
modifique las condiciones de este pliego.

A la subasta deberán concurrir los 
mismos lidiadores, ó en su defecto per
sona con poder bastante, que examina
rá en el acto el Sr. Coasesor del Minis
terio de Hacienda.

5 .a El depósito do garantía de cada 
proposición consistirá en 60.000 pesetas 
y se constituirá en la Cija general de De
pósitos con la calidad de previo para lici
tar, cu metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en las clases de valores 
admisibles para este objeto, con arreglo 
á la legislación vigente.

6 .a Terminada la recepción de plie
gos por el Presidente, los pasará al ac
tuario de la subasta para que este los lea 
en alta voz por el orden en que hubiesen 
sido presentados lomando noli de su 
contenido. La Junta de subasta juzgará 
en el acto déla validez de las proposicio
nes.

Seguidamente se procederá á abrir el 
pliego que contenga el precio máximo fi
jado por el Excmo. Sr. Ministro, publi
cándolo el Presidente quien en su vista 
declarará si há lugir á adjudicar el servi
cio, ó si por ser los precios de las propo
siciones más elevados que el fijado por 
el Gobierno debe aplazarse la adjudica
ción.

7 .a Si resultasen proposiciones ad
misibles por estar dentro del tipo del Go
bierno se adjudicará provisionalmente el 
servicio al mejor postor, á reserva de que 
recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisibles 
que cubran ó mejoren el tipo del Gobier
no resultasen dos ó más iguales, se ad
mitirán á los firmantes de las mismas 
pujas á la llana por el espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose provisio
nalmente el servicio al mejor postor que 
resulte al concluir dicho espacio de liem 
po. Si durante él no se mejora ninguna 
de las proposiciones iguales, se adjudi
cará el servicio á la que se hubiere pre
sentado primero.

Si no se presentase ninguna proposi
ción, no se abrirá el pliego del Gobierno.

8 .a Declarada la adjudicación pro
visional del servicio, el rematante firma
rá los tarjetones ó etiquetas en que se 
designe la clase á que corresponden los 
tipos ó muestras, á los cuales estarán 
adheridos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . y que reune 

las circunstancias que exige la ley para 
representar en aclo público, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, número..... . fecha...... . y en el 
Boletín oficial de la provincia, núm....... , 
fecha....... y de cuantas condiciones y 
requisitos se exigen para adquirir en pú
blica subasta la adjudicación del servi
cio referente á entregar en las Fabricas 
Nacionales de Tabacos 400.000 kilogra
mos de hoja habana de partido de la 
isla de Cuba, de las clases y calidades 
que estipula el pliego de condiciones, 
conforme á los tipos depositados en la 
Dirección general de Rentas que sirven 
de base para el contrato, se compromete 
bajólas espresadas condiciones, sin mo
dificación ulterior, á entregar cada kiló- 
gramo de todas clases indistintamente al 
precio de....  pesetas...... céntimos (en 
letra.)

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 23 de setiembre de -1878.—El 

Director general, José M. Rodrigucz.»
Lo que se inserta en el Boletín oficial 

de la provincia para su debida publici
dad.

Palma 14 octubre do 1878.—El Jefe 
económico, Carlos Amador Guerrero.

Núm. 559.
El Excmo. Señor director general 

del Tesoro público con fecha 10 del ac
tual me dice: que conforme á lo ya de
terminado en el artículo 4.° de la ins
trucción de 29 de mayo de 1870 se abo
ne un 2 por 100 de premio de bonifi
cación á todo el que presente en las 
Cajas del Tesoro, para cangear por cal
derilla moderna, cantidad de la anti
gua que esceda de cien pesetas, cor
respondiendo esta bonificación lo mis
mo á particulares que á Ayuntamien
tos y recaudadores pero en la inteli
gencia que ha de ser precisamente por 
cange, sin que se abone premio algu
no por los ingresos en moneda anti
gua que sin limitación de cantidad, es- 
tan autorizadas por Reales órdenes y 
que los mencionados canges, precep
túa la Dirección antedicha se haga con 
arreglo al modelo que se facilitará en 
la Caja de esta Administración.

Lo que he dispuesto hacer público 
para que llegue á conocimiento de las 
personas á quien pueda interesar.— 
Palma 17 octubre 1878.—El j fe eco
nómico, Carlos Amador Guerrero.

Núm. 560.
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

El repartimiento del impuesto sobre 
consumos y cereales y el de la sal cor
respondientes al presente año económi
co de 1878 á 79, estarán espticslos al 
público á efectos de desagravio en la se
cretaria de esta Corporación por espacio 
de ocho dias á contar desde el 17 al 24 
ambos inclusive del actual; durante di
cho plazo se admitirán las reclamacio
nes que se produzcan, y pasado ningu
na será atendida.

Poireras 16 octubre de 1878.— Cris- 
lobal Barceló, alcalde. — P. A. D. A.— 
Antonio Sastre, Srio.

Núm. 561.
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.

El repartimiento vecinal sobro ha
beres personales para cubrir el défi 
cit del presupuesto municipal cor
respondiente al corriente año eco
nómico so hallará espuesto al públi
co á efectos de reclamación en la 
casa consistorial de esta ciudad du ■ 
rante los ocho días posteriores á la 
publicación del presente anuncio.

Alcudia 17 octubre de 1878.—El 
Alcalde, Pablo Domenech. —P. A. del 
A. y .1. M.—Jaime Qués, Srio.

Núm. 562.
AYUNTAMIENTO DE SINEU.

Hallándose vacante la plaza de 
inspector de carnes de esta villa, 
por renuncia del que la obtenía, con 
la dotación de noventa pesetas anua
les, se hace saber al público, á fin 
de (pie los aspirantes á dicha plaza 
preseulen sus solicitudes documen
tadas dentro el plazo de treinta dias

Núm. 563.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pal ma  .

Nac imien t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Mayo de 1878.

Dias.
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Palma 11 de Mayo de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pal ma ,

Def u n c io n es  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Mago de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

W' zW ML- JHL. ei£3 «23 e ej» «o» 961

To t a l

general
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

1 » » 1 1 4 1 » 2 3
2 1 " » » - 4 1 » 4 2 3
3 » » 1 4 * 2 2
4 1 2 » 3 1 » > 1 4
B » » 1 1 » » » 1
6 1 D 1 » » » » 1
7 » » » » 1 » » 1 4
8 1 1 » 2 » » ■ » » 2
9 » 1 » 1 » 1

10 1 2 » 3 4 V » 1 4

y ti 2 43 6 2 _1_ 9 22

Palma 11 de Mayo de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

contaderos desde el en que se publi
que este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Sineu 17 de octubre de 1878.—El 
Alcalde-Presidente, Juan Cual.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento. —Fran
cisco Real, Srio.

Núm. 564.
D. Tomás Fortuny y Veri Capitán de 

Infantería de Marina agregado á la 
Comandancia del Ramo de esta Pro
vincia y fiscal de una causa.

Por el presente mi tercer y último 
edicto se cita, llama y emplaza al pa
trón y tripulantes del laúd que con 
fecha 1.° de julio último y carga
do con sesenta y cinco bultos de ta
baco do contrabando fue apresado 
por el vapor Alerta en aguas de la 
Dragoncra á fin de que y en el térmi
no de diez días á contar del en 
que tenga lugar la inserción del pre
sento en el Boletín oficial do esta re
ferida provincia, se presenten en es
ta Comandancia y Fiscalia militar á 
prestar su inquisitiva en causa cri
minal que con tal motivo me hallo 
instruyendo.

Palma 17 octubre 1878.—Tomás 
Fortuny.

ANUNCIOS.

<Jo los

JUECES M0HIC1PALES 
EN MATERIA CRIMINAL, 

pon

D. VICENTE VIERES Y PEREÜ O
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Esta obra se vende en Barbastro, Coso 
núm. 13, al precio do 8 reales.

Los pedidos pueden dirigirse á D. Gabriel 
Pueyo, acompañando su importe en libran
zas ó sellos.
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tor de varias obras administrativas y 
literarias.

Octava edición de -1878.
Precio: 3 pesetas.

AVISO IMPORTANTE.
A todos los que hayan comprado ó com
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